Endeudamiento: ¿condonación o condenación?
Un acuerdo alcanzado por los ministros de finanzas del G8 promete perdonar la deuda que 18 de los países más fuertemente endeudados mantienen con los organismos financieros internacionales. A cambio, estos países deberán cumplir ciertas condiciones en cuanto a transparencia, inversión en planes contra la pobreza y, desde luego, apertura económica. De acuerdo a las experiencias pasadas y al análisis de la propuesta, las buenas nuevas no parecen ni tan buenas ni tan nuevas.
La propuesta
Los ministros de finanzas de los 7 países más industrializados del mundo más Rusia (G8) acordaron en Londres un plan que pretende aliviar la situación de los países más pobres mediante la condonación de las deudas que mantienen con los principales organismos internacionales de crédito: Fondo Monetario Internacional (FMI), Banco Mundial (BM) y Banco Africano de Desarrollo. El anuncio fue hecho por el ministro de finanzas de Gran Bretaña, Gordon Brown, el sábado 11 de junio de 2005. 

Los países incluidos son: Benin, Bolivia, Burkina Fasso, Etiopía, Ghana, Guyana, Honduras, Madagascar, Malí, Mauritania, Mozambique, Nicaragua, Níger, Rwanda, Senegal, Tanzania, Uganda y Zambia, cuyas deudas suman USD 40.000 millones.
Dentro de los 11 puntos incluidos en las conclusiones del G8, dos se refieren a las conductas que esperan de los países deudores. El Nº 2 habla de las políticas que, según la opinión de los acreedores, deberían instaurarse en lo referente a “..crecimiento económico, desarrollo sostenible y reducción de la pobreza: instituciones y políticas sólidas, responsables y transparentes; estabilidad macroeconómica; una mayor transparencia fiscal esencial para combatir la corrupción, impulsar el desarrollo del sector privado, y atraer inversiones; un marco jurídico creíble; y la eliminación de impedimentos a la inversión privada, tanto nacional como extranjera”. El Nº 11 está referido específicamente al caso Nigeria y declara el beneplácito por los avances de ese país en “…materia de reformas económicas, como lo evaluara el marco de vigilancia intensificada del FMI, … y le exhortamos que continúe con las reformas.”

Los antecedentes
Los beneficiarios están dentro de los países pobres fuertemente endeudados (HIPC, por su sigla en inglés), una anterior iniciativa del FMI y el BM que comenzó en septiembre de 1996 y atiende la situación de las “deudas oficiales” de los gobiernos de los países más pobres con lo países donantes y las Instituciones Financieras Internacionales (IFIs). El plan aspira a reducciones negociadas de las deudas (lo que tradicionalmente se hace a través del Club de París).
 
Los países aspirantes a ser beneficiarios del plan debían cumplir programas sumamente estrictos, dictados por el FMI y BM para lograr un alivio mínimo de su endeudamiento. En la primera etapa, solo Bolivia, Guyana, Mozambique y Uganda, de los 41 países HIPC incluidos (cuadro 1), lograron acceder al plan, pero a partir de 1999, luego que los gobiernos de los países pertenecientes al G7
 presionaran al FMI y el BM, las condiciones se flexibilizaron y otros países pudieron llenar los requisitos para hacerlo.

Cuadro 1.
HIPC (vigente desde 1996)

	Angola

Benin

Bolivia

Burkina Faso

Burundi

Camerún

R. Centroafricana

Chad

Congo (DR)

Congo (Rep)

Costa de Marfil
	Etiopía 

Ghana

Guinea

Guinea Bissau

Guinea Ecuatorial

Guyana

Honduras

Kenya

Laos

Liberia


	Madagascar

Malawi 

Malí

Mauritania

Mozambique

Myanmar

Nicaragua

Níger

Rwanda

S Tomé y Príncipe


	Senegal

Sierra Leona

Somalia 

Sudán
Tanzania

Togo

Uganda

Vietnam

Yemen

Zambia


De estos, 22 (Benin, Bolivia, Burkina Faso, Camerún, Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Madagascar, Malawi, Malí, Mauritania, Mozambique, Nicaragua, Níger, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Tanzania, Uganda y Zambia) alcanzaron el llamado punto de decisión, en el que han comenzado las reformas económicas y empezado a ver aliviados sus servicios de deuda.
 Según declaraciones de Horst Koehler, Director Gerente del FMI, de diciembre de 2000, una vez que estos países alcancen el punto en que se completa el programa (completion point), verán reducida su deuda externa en un 50%, en promedio. Esta reducción llegará a 66%, promedio cuando se combine el plan con las negociaciones del Club de París y los acuerdos bilaterales.
Hoy en día, son 38 los HIPC según el BM. Están divididos en tres grupos según el nivel de alcance en el programa (cuadro 2).

Cuadro2

HIPC (hoy)

	Programa completo
 Benin
 Bolivia
 Burkina Faso
 Etiopía
 Ghana
 Guyana
 Honduras
 Madagascar
 Malí
 Mauritania
 Mozambique
 Nicaragua
 Níger
 Rwanda
 Senegal
 Tanzania
 Uganda
 Zambia
	Punto de decisión
Camerún
Chad
Congo (RD) 
Gambia
Guinea
Guinea-Bissau
Malawi
São Tomé y Príncipe
Sierra Leona

	Punto de predecisión
Burundi 

R. Centroafricana
Congo (Rep)
Laos 
Liberia
Myanmar
Somalia
Sudán
Togo



Las buenas nuevas
Leyendo las declaraciones de los ministros del G8, daría la impresión de que, finalmente las potencias se han sensibilizado con la situación de los países más pobres. Una cancelación del 100% de la deuda que ahoga las economías más débiles suena casi como el ideal. ¿Qué más podría pretender un deudor, que la cancelación de su deuda? Sin embargo, una lectura un poco más atenta de la situación descubre carencias que los movimientos de acción civil no han tardado en denunciar.

Desde ActionAid, Romilly Greenhill habla de los millones de personas que el plan no incluye, al limitarse a solo 18 países
 y no tomar en cuenta más de 40 que también necesitan la condonación de sus deudas. Otros activistas denuncian las fuertes trabas que imponen los condicionamientos a los países para logra el completion point, que obligan a la aplicación de políticas económicas devastadoras. Por otro lado, Charles Mutasa (Afrodad), indica que el acuerdo no ataca el problema del desequilibrio global del poder. Desde el Foro para Alternativas para África, Demba Moussa Dembele recuerda que la deuda africana ya ha sido pagada.
Las malas viejas

Entonces, ¿qué tiene de novedoso el anuncio del G8? Poco. Como tantas veces los eufemismos económicos disfrazan la realidad (como cuando se habla de la transferencia negativa de recursos hacia los países en desarrollo para describir la salida de los capitales del Sur al Norte). En este caso, la supuesta solución a la deuda es una forma diferente de obligar a los estados más sumergidos a continuar aplicando las políticas de recorte presupuestario y de privatización de los servicios básicos, entre otras, por parte de los organismos internacionales y los países desarrollados, que sólo perpetuarán el círculo vicioso del saqueo cuyos orígenes se remontan a la época colonial. 
� Declaración de los ministros del G8. www.treasury.gov.uk/otherhmtsites/g7/news/conclusiones_on_development_110605.cfm.


� El Club de París es la reunión periódica de los representantes de los gobiernos acreedores y deudores en esa ciudad para negociar y reprogramar los pagos de la deuda.


� Grupo de países más industrializados: Estado Unidos, Canadá, Gran Bretaña, Italia, Alemania, Francia y Japón.


� Datos del BM y el FMI citados en http://usinfo.state.gov/journals/ites/0201/ijes/ifis-hip.htm





� Tomando en cuenta la información del cuadro 2 y los datos de población de la Guía del Mundo 2005/2006. IEPALA, Montevideo, 2005, los 18 países beneficiados suman casi 304 millones de personas y los 20 a incluir en el futuro, casi 226 millones de personas.





